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GRUPO DE OBSERVADORES DE LAS NACIONES UNIDAS EN CENTROAMERICA 

1. El 5 de noviembre de 1990 el Consejo de Seguridad aprobó la 
reaolucfón 675 (19901, cuya parte dispositiva decía lo riguieater 

“1. &IJJ&~ el informe del Secretario General que figura en el 
documento W21909r 

2. u prorrogar, bajo IU autoridad, el mandato del grupo da 
Obsetvadorer de la8 Nacioner Unida8 en Ceatroam¿rica (ONUCA), aoao 8e 
define ea 1s roaolución 644 (1989), por un nuevo período da rei me8e8, 
e8 decir, harta el 7 de mayo de 1991, teniendo en cuenta el informe del 
Secretario C?eneral que figura OO el documento W21909 y la oecericlad de 
reguir vigilando cuidadoramento 108 gartor on l 8to periodo de demanda 
creciente do 108 recur8o8 para el mantenimiento do la part 

3. w al Secretario Goneral que le mantenga plenemeato informado 
de 108 acontrcimiontor que 8e produrcan y que informe sobre todo8 108 
arpecto8 do 188 operrcioner ael grupo de Ob8erv8dorer ante8 de la 
expiración del nuevo mandato.'* 

knrejo de Seguríd8d en el pitrrrfo 3 de 18 torolución 675 (1990) 
Este informe 8e prosent8 en cumplimiento de la solicitud hecha por el 

IWhl$W m8 
rolacih de 18 orgsoiraci¿n y 188 operacioner del ONUCA durante il período 
comprendido odre 01 27 de octubro de 1990 y 01 29 de abril de 1991, junto con 
mi8 conclurioner y recowndacionar acerca del futuro del ONUCA. En nir 
recomeadacioner se toman en cuent8 108 8conteciaientor rucedido8 en la región 
en los reir últfmor m8808, 88í COmO 18 l xperieaci8 8bqUirida 88 01 
cumplimiento del aand8to del ONUCA h88t8 el pro8ento. 

3. Como informó al Conrejo de Seguridad en mí informe de facha 26 de octubre 
6e 1990 (W21909, pirr. 35), me proponía reducir el nivel del mando del ONUCA 
del rango d8 general de división al rango de general de brigada, 8 coamecueneia 

91s133Sl 13611, / . . . 
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de las propuestau de reducir 3s fueras del ONUCA pressatadss en el párrafo 34 
del mismo informa. Daspu de que el Consejo aprobó mis recomendaciones, la 
reducoión nsossatia oe teminó a msdiados do dicfenbrs do 1990 y el Jefe de 
Obesrvadorerr Militarra, General ds División Agustin Quesada Gdmss, dejó 01 
mando el 20 ds diaismbro da 1990. A partir de ssa fecha, y hasta el 
nombramisato de uu sucesor, el Jefe Adjunto ds Observadores Militares, 
General de Diviribn Lswis Xscllensis (Canadb), ha ejercido el mando del ONUCA 
como Jefe intariao da Obwrvadores Militarea. De conformidad con la carta do 
fecha 22 de abril ds 1991 que envi& al Presidente del Consejo de Isqutidad 
(W22527) y uon la rospumsta del Presidente, de focha 24 de abril de 1991 
(S/22528), he tomado medidas para nombrar al General de Brigada Víctor Suanaes 
Pardo (Eapa&) Jofo ds Observadores Militares a partir del 13 de mayo de 1991. 
siampro y cusado so prorrogue el mandato del ONUCA. 

4. Ba abrbl ds 1991, loo efectivos militares del ODUCA eran de 187 hombrea, 
distribuidos da la riquirnts manera: 

Argentina 
Brasil 
Canadá 
Colombia 
Lcauador 
~:rpdiS 

India 
Irlanda 
suscia 
VOnsSusl8 

1 
14 
29 

8 
12 
37 
12 
19 

Total paraial 

Argoatiaa 

Total 1112 

Meds, prestan asiatea8ia l atualmnte 81 OBlUCA on su rrisibn cinco Iddicoa 
civilos, ainao asiatantes médicos y austro pilotos proporcionados por Alemania. 

5. A finas de abril b 1991 prostabaa serviaios oa 01 OMUCA 65 funcionarios 
internaciosaloa y 82 ds aoatrataci&o locsl. 81 total de 147 funcionarios era 
inferior oa aprox mnts us 29N al total de oatubra & 1990, cuando había 
183 fun8ioa8rioa. Ray 8dm&a 21 civiles qua constituyen la tripulación y rl 
personal ds runtsnirionto da los sois halicbptoror arrandador l una mmproas 
cowrcial. 

. 

. 

6. tntro novismbro ds 1990 y onoto do 1991, 16 observsdoros rilitaras fueron 
dsstaaados tamporalmsrrto dsl 0HfJCA para proatar servicios como obsarvadoras 
48 ragusidd ea el Grupo da Obrarvadoraa d8 lss Bbciowa Unid68 para la 
Vertfioaai&a ds lu flo~aionm 8a Haití (WUVW. Adsb, tr*s miambros dsl 
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personal aivil de apoyo del OWCA prestaron servicios en el OHUVEH por 
periodorr da diversa duraoión. El ORUCA prestó t&nbiéo al ONUVJW 30 vehículos 
terrsstres por aproximadamente cuatro meses* 

7. En el cuadro que figura a continuacib y en el aarpa anexo se indica 
el despliegue actual del ONUCA, cuyo cuartel general siguo estando ea 
Tegucigalpa. Eats despliegue refleja las recomendaciones contenidas en mi 
informe del 26 ds octubre de 1990 (SI21909). 

Costa Rica SM José 

El Salvador S8n Salvador 

Guatemala Ciudad de Guatemala 

Itonburar Tegucigalpa 

Nicaragua Managua 

SM Miguel 

Esquipular 
Jutiapa 

Choluteoa 
Santa Rosa 

do Cop6n 
SM Lorenso+ 

La Csperanaó 
La Guarita 

Chinsndega Potosí 
Esteli Gaotal 

-- 

* 81 Contra de Varificacibn laaval (CVM) se l norrgs de p8trullar 
01 Golfo de ronroa y las aguas territoriales adyaorntss de los paises 
rfherdos, y dependa diroatmnte do1 cuarto1 gesetal da1 01pCA. 

6. Bn ni inforw de feaha 26 de oatubre de 1990 (0/21909), propuse aerrar 
l lgu~108 do los aentros & varificaaibo de1 OHUCA y radttcit am l prorimadamonte 
un 40% los l featlvos rilitaros del Grupo en vista de 18 aasacbh de las 
hostilidader ea liaaraqua M el prinor senestre de 1990. Al mim tiempo 
oonfitnb que l stsba aonvencido da que el mandato del OUWCA, tal am habfa 
sido definido por el Consejo ds Seguridad en su resolua16n 644 (19891, da 
7 de noviembre de 1989, raguía siaaUo vili&, tste mamdato aonfia al OHGCA la 
responsabflidad da verificar el cunplíríento por los Oobiarao# de los cinco 
paísos centroumerícsnos de los oompromimos ds sagurida4 contratdes en 01 
Acuerdo Isquípulas Il, 8 sabor , cesar la ayuda l las fu8rsu irragularer y 8 
los movimientos insurreccionales que operan en la rsgi6n y prevenir el uso del 
territorio de ua tstado para ataaar l cualquiera de los otros Estados. 
ta conseaueaeia, al ORUCA, aon su nueva oonflgureaibn reduaíd8, ha oontínuado 
patrullsndo monas frontsrfsas dolícadas donde es da probrble que se produscsu 
vfolsaioaes de los aomproaisas prevtstos en Bsquipul88. 

/ . . . 
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9. El patrullaje por tierra disminuyó de un total de aproximadamente 
450.000 kilómetros en el período de mayo a noviembre de 1990 a poco mie de 
250,000 kildmetroa en los seis Últimos me6ed, pero se ha concentrado en una 
zona menos ewtenee que la abarcada anteriormente. La intensidad de loa 
petrullajes en las zonaa fronterizas en que 88 concentran actualmente be ha 
mantenido en el nivel anterior y en alguno8 caaoer ha aumentado. Al mismo 
tiempo, pese a la reducción de la rama de helicópteros de 12 a aeia aparatob, 
el patrullaje desde helicóptero aumentó de 570 horas en el período de 
mayo a ootubre de 1990 a más de 700 horas en 108 aeir Últimos meses. En el 
mismo perdodo, la unidad naval de San Lorenao realiaó más de 1.800 horas de 
patrullajo, incluida8 más de 750 horas de patrullaje nocturno, y cubrió 
17.000 milla8 marinas. 

10. Perro a eae intenso patrullaje por tierra, aire y mar, el ONUCA no observó 
directemente ninguna violaai¿n concreta de los compromi8oe de seguridad, 
Observó, sin embatgo, que la presencia de efectivas nacionales del ejbrcito y 
lar fueraas de seguridad en algunas zonau fronterizas delioadas no siempre 
bastaba para que loe gobiernos interesados cumplieran eeoe compromisos. 
Aún mbs, en loe seis último8 meeee, loe observadores del ONUCA han vislumbrado 
una tondenaia a reducir la presencia de las fuerzas del ejircito y las fueraaa 
de seguridad nacionales en ciertas aonae doude anteriormente podrían haberse 
producido violaaionee de los aompromisos y donde tale8 violaciones podrian 
ocurrir todavia. En algunas zonas, funcionarios naoionaloe y reeideoter 
loaalee han informado al ONUCA de cruaee de la frontera por personas armadas 
son finee deeconocidoe. Sin embargo, el ONWA no ha hallado pruebas directas 
de que eso@ uruaee aonetituyan violaaionoe t. loe compromiaoe. tn aambio, las 
autoridades oaaionalee han indiaado frecuentemente al ONUCA que esos 
incídontee son fundamentalmente de carbcter criminal. 

ll. El Contra de Vorificaci¿n Naval de San Loreneo (FIondurae) rigue 
patrullando 01 Golfo de ?oneeaa y las aguar adyaoentee OO 01 bahno Paoífico. 
Las patrullas se limitaron al principio l las horra diurnas, pero on el último 
trimestre do 1990 so iniciaron patrullas nocturnae que constituyen ahora rie 
de le tetaera parte del total. Para mejorar aún 48 lar l ctivibadee, en 
oatubre de 1990 SO lniaib 01 patrulla)@ aonjunto uon holiaóptoroe. Desde 
entonces, 8e han realhado nrie de 30 patrullas aonjuntae que ben l ntrah8o 
A&B de 50 hora8 de vwlo de holicbptero. Medo loe holicbpteror que l otúeo on 
coordinación coa 01 CVH, loe obeorvadoree del ONUCA guian 8 18e lanahae 
patrullara8 hacía las l mbercacionee que parecon juetifíaar una ínveetigací6n 
del ONUCA. La baro do datos que oeti acumulendo 01 CVM pormito al ONUCA 
datectar deeviaaionee & las mo881i886oe da tdfíao l etablecider que podrían 
!ntlicar poeibl*e violacfonee de loe compromisos ti tequípulae II. 

12. Al 1. de diciembre de 1990, 01 componente do holíciptoroe de le rama 
airea del ONUCA so redujo 6e 12 l seis, con lo que le rama airoa quedó 
constituida por un wíón y eeie holicóptoroe. Loe holicbptoroe da que dispone 
ahora l f. OWCA ron helicóptoroe arrendedor 8 rmpreaar coebercialoer ya que on 
dicíambrr de 1990 se ropatrió el l rcuadr¿n de helic¿pteroe canadiense, con au8 
ocho helic&pteroe. lha lor seis últimos ~808 el 8vión proporaíona80 por 
Alemania h8 l fectua&o mis de 500 horre do vuelo, incluidaa wacuacionee 
ddioae y vuelos l epecie1ee, y 01 tiempo de vuelo de loe heliabptoroe he aido 
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de 2.000 horas, incluidas evacuaciones médicas y vuelos especiales en apoyo 
de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(OACNUR) y de la Comisión Internacional de Apoyo y Verificación (CIAV). 
En dos oportunidades los helicópteros del ONUCA fueron alcanzados desde tierra 
por fuego de armas de peque00 calibre, que perforaron una de las palas de los 
rotorea + En un caso, se detuvo a un individuo sospechoso que posteriormente 
se confesó culpable. En el segundo casor no se pudo determinar el origen del 
fuego. 

13. El equipo medico del ONUCA, integrado por cinco médicos y cinco 
auxiliares m6dícos, siguió proporcionando atención médica regular y de 
emergencia al personal del ONUCA, y brindó además servicios de medicina 
preventiva, vacunació? y capacitación en primeros auxilios. Asimismo, 
colaboró con las autoridades sanitarias de Honduras para la vacunación y la 
alimentación de niños que se encontraban en zonas que* sin la ayuda del ONUCA, 
resultaban inaccesibles. Además, a solicitud del Gobierno de Costa Rica, el 
23 de abril de 1991 se enviaron a ese país seis miembros del equipo mddico del 
ORUCA para que proporcionaran servicios mádícos de emergencia a las víctimas 
del terremoto que había asolado loa sectores orientales de Costa Rica y Panamá 
el 22 de abril, Cuatro helicópteros del ONUCA también participaron .sn las 
operaciones de resante y socorro en Costa Rica inmediatamente después del 
terremoto. 

14. tn el período que abarca el presente informe, el ONUCA recibió tres 
solicitudes de que investigara presuntas violaciones de los compromisos 
aontraídos ea virtud de Itsquípulas II, La primera de esas solicitudes se 
recibió el 7 de enero de 1991 y procedía del Gobierno de El Salvador, que 
pidió al ONUCA que investigara el origen de los mísiles de tierra a aire SAM-7 
y SAM-14 que, según lo observado, hsbía utilioado el Frente Porabundo Msrti 
para la Liberscibn Nacional (FMLN) en El Salvador, ebpecíalmente, en el 
Depattsmento de tJsulut¿n el 23 de noviembre de 1990. El Gobierno de Nicaragua 
prertb su plena cooperación al ONUCA y confirmó que los mísiles 081 cueatí6n se 
hsbfan retirado ilfcitamente de los arsenales del ejército nicarsgüense con la 
ayuda de alguno5 ofiaiales del l jhcíto y se habian entregado al ?BL+B en 
octubre de 1990. Como se ínfomó nár tarde en la prsnsa, el 2 de febrero 
de 1991 01 ?b%B devolvid 17 de esos mísiles al Gobierno de Wícsragust se dijo 
que otros ll hsbias sido díaparados por el TULU. Los resultados de 15 
investígaci¿n del ONUCA se comunicaron oficialmente a los Gobiernos de 
Bl Salvador p Nícarsgus en un informe de fecha 8 de mrrao de 1991. 

15. Bl 15 de onoto de 1991 se recíbíá otra sol?cítud del Gobierno de 
E: Salvador, en la cual pedís al ONUCA que , sobre la base de una lista de 
aúmror de serie que se adjuntaba l la solicitud, investigara el origen de una 
gran cantíded de emmasI príacípalmnte armas de pequeño calibre, confiscada8 
por el l j&rcíto ss.lv8dore~o. tl ONUCA todavía no ha podido atender esa 
solicitud, a la l spers de aclarscfones y otros detalles solícít5dos al 
Gobierno de Bl Salvador. 

16. Bn tercer lugsr, el ll de marso de 1991, el Gobierno de Bondurss, 
cuyo l jhcito había interceptado el 22 de febrero de 1991, cerca de la 
fronters entre Honduras y Nicarsgua, un csmibn cargado con srmss y otro 
mstwial dliao, pitlib 51 O?iUCA que investigara el origen de ese material, 
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En respuesta a esa solicitud, el ONUCA obtuvo del Gobierno de Nicaragua 
información sobre la investi~nción que éste había realizado, que indicaba que 
el material bélico podría h?)erse enviado ilegalmente a Honduras con la ayuda 
de personal del 8 jército ni,..aragÜense. El informe del ONUCA sobre eue asunto, 
que habrá de finalizarse en cuanto se reciba la información adicional 
solicitada a las autoridades de Nicaragua, se pondrá a disposición de los 
gobiernos intereaados de conformidad con el procedimiento establecido. 

17. El ONUCA también brindó asistencia en dos ocasiones en que se produjeron 
hostilidades en la frontera entre El Salvador y Honduras o cerca de ella. 
En horas de la mañana del 12 de dicieti :e de 1990 los observadores a cargo del 
puesto operacional de La Guarita , cercano a esa frontera, informaron al ONUCA 
que unos 200 miembros de3 ejército de El Salvador habían acudido en busca de 
refugio después de una confrontación con fuerzas del FMLN ocurrida más 
temprano en territorio salvadoreño. Previa consulta con las autoridades de 
Honduras, se envió al lugar de los hechos por helicóptero un equipo médico del 
ONUCA con el objeto de atender a varios soldados salvadoreños heridos. Por la 
tarde y a solicitud de las autoridades de Honduras, 13 de loa soldados 
salvadoreños heridos de mayor gravedad fueron trasladados a Tegucigalpa en 
tres heliubpteroa del ONUCA. La repatriación de los soldados aalvadoreÍIos, 
incluidos loa heridos, fue gestionada directamente por loa dos Oobietrnos 
interesados, sin la participación del ONUCA. 

10. En las primeras horas de la tarde del 2 de abril de 1991, el Gobierno de 
Honduras ínford al ONUCA que un grupo de soldados y funcionarios de aduanas 
de El Salvador habian ingresado en territorio hondureño desde el puesto do 
aduanas de El salvador en El Poy, que había sido objeto de un ataque del PMLN 
varias horas antes. A solicitud del Gobierno, un equipo integrado por 
observadores militares de loa centros de vsrificacibn de Santa Posa de Copán 
y Eaquipulaa lleq6 a 11 Poy más tarde ose mismo día. Para l atonooa, loa 
elementos del PMLU se habian retirado de los puortos fronterioos y habían 
abandonado El Poy. Se ensefiaron al equipo dos soldados l alvadoreeoa muertos y 
l xtenaoa da&oa causados al puoato aduanero l alvadora~o. 

19. Como otra aotividad fu.ndamontal para 01 cumplimiento de su mandato, el 
ONUCA l igui¿ manteniendo estrechos vínculos l diversos niveles con las 
autoridades militares y civiles de cada uno de loa cinco pdaea hu&apedos. 
Se invit¿ al Jefe de Observadores Militares, on calidad da observador, a 
asistir a la reunión de la Comiai¿n de Seguridad Cantrowericena, celebrada 
en Managua loa días 12 y 13 de abril de 1991. tsa reuniin ofreció una 
oportunidad vrlioaa para el intrrcambio de opinionaa sobre la Loma de 
acrecentar la coatribucibn del ONUCA al procoao de paa on Controamkica y 
sobro las recoamndmiones aprobadas por la Coaiai6n de Seguridad en su rounibn 
anterior, celebrada OO Tegucigalpa loa días 23 y 24 de noviembre de 1990 
(8/22057), que posteriormente fueron ratificadas por los Preridenter de loa 
cinco paíror centroamericanos on su reunibn en la cumbre de Puntarmnaa, 
celebrada del 15 al 17 de diciembre de 1990 (SI22032). 

/ . . . 
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20. El ONUCA siguió disfrutando de exceientes relaciones de trabajo con las 
autoridades militares y civiles de loa cinco países huespedea. En general, 
los contactos del ONUCA a todos los niveles reveraron una actitud positiva de 
parte de las autoridades nacionales y la voluntad de Ldcilitar en lo posible 
su labor, Coa todo, cabe lamentar que hasta el momento sblo uno de los países 
haya proporoionado al ONUCA locales de oficina en forma gratuita, de 
conformidad aon los acuerdos concertados al cromienao de la misión con cada uno 
de los cinco Gobiernos. De los otro l austro paíees, uno ha aportado una 
contribución para sufragar parte de los gastos de arriendo de oficinas, pero 
los tres países restantes hasta ahora no han efectuado pago algurro en relación 
con el arriendo de los loaales del ONUCA. Xe dado instrucciones al Jefe de 
Observadores Militares para que vuelva a abordar este asunto con los Gobiernos 
interesados, de conformidad con las opiniones erpresadm reiteradmeato por 
la Comisibn Conrultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (CCMP) 
(dase Al44/674, párr, 20 y 1/45/032, párr. 25). 

21. En su resoluci¿n 451247, de 21 de diciembre de 1990, la Asamblea Seneral 
autorisó al Searetario General a que, previo acuerdo de la Comisión 
Consultiva, aontrajera obligaaiones por una suma bruta no superior a 
2.730.000 d¿larsu (2.633.000 dólares en cifras netas) por mss para 01 ORUCA, 
para el período comprendido entre el 7 de mayo y el 7 de noviembre de 1991, 
inclusive, en aaao do gua el Conaejo de Seguridad decidiera renovar el mandato 
del Grupo de Obaervadorea más al16 del 7 de mayo de 1991. En caro de que el 
Consejo aai lo deaids, loa gasto8 que deber& l fectuar la8 !Jacionaa Unida8 
para mantener al ONUCA durante un periodt adicional da l eia mea08 l atarian 
comproadidor oa lar obiigaciones autoriaadaa por la Asamblea en su 
roaoluaióo 451247. 

22. A aonieaaoa do abril de 1991, lar cuotas pendiente8 de pago respecto 88 
la Cuenta Lapaaial del ORUCA para el periodo de mandato que finaliaari el 7 da 
mayo de 1991 l $aendhn 8 7.5 rillonea de d¿larea. 

23. Mantengo 01 convencimiento de que el ONUCA sigue aportando una 
contribuci¿n vrlioaa 81 procero de par on Centroemdrica por ser un mecanismo 
imparcial pus permite verificar que loa Gobierno8 do los cioco pairo8 
centroamericano8 cunplan loa oompromiroa de seguridad contraído8 en virtud de 
108 Acuerdo8 Bequipulas II. Ba grato que loa cinco Presidentea, en la 
decl8ración conjunta que emitieron al fin8liaar la reunibo ea la Cunkbre que 
colobraron en Puntarema (Corta Rica), del 15 al 17 da diciembre de 1990 
(8/22032), hayan expresado au plena confianza eu el OWUCA. Al miamo tiempo, 
ea importante volver 8 subrayar lo que indiqué en el párrafo 27 de ai informe 
de fooha 26 d8 octubre de 1990 (S/21909), a saber, qua 01 mandato del OMUCA no 
incluye la dstacciba de rctfvidadea clandestina8 ni la acción física para 

/ . . . 
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impedirlas, y que 01 Grupo no cuenta con los efectivos ni el equipo para 
realizar eaas funciones. Estas competen a los cinco Gobiernos, que 
convinieron en Enquipulas poner fin a la ayuda a las fuerzas irregulares y a 
loe movimientoa insurreccionales 8 impedir el uso del territorio de un Estado 
para la agresión contra otros Estadoa. 

24. Durante el período del mandato que est8 por terminar, encornead la 
realiaación de un estudio sobre la eficacia en función del costo de las 
actuales modalidades operacionalti del ONUCA. En el estudio debían tenerse en 
cuenta las recomendaciones pertinentes que sometió a loa Presidentes de 108 
países centroamericenoe la Comisi¿n de Seguridad Centroamericana, en au 
reunión celebrada en Tegucigalpa loa días 23 y 24 de noviembre de 1990 
(5122057). Esas recomendaciones eran. entre otras, que todos los interesados 
desplegaran nuevoa eafueraoa para mejorar el enlace y el intercambio de 
informaci¿n entre el ONUCA y loa cinco Gobiernoat que el ONUCA mejorara aua 
sistemas de comunicacionee yI de uer neceaario, adquiriera equipo adicional, 
como inatalacionea modernas de comunicaciones y de radar: y que el ONUCA 
aumentara au presencia y sus actividades de verificación en lau fronteras 
nacional08 en la región. También debía tenar60 en cuenta en el estudio el 
hecho de que, como se indica en 01 párrafo 10 wr las extensa8 actividades 
de patrullaje del ONUCA hasta el momento no habien permitido detectar 
violacibn alguna de loa compromiaoa aoatraídoa en virtud de Eaquipulas II. 
Esto planteaba la pregunta de si, habida auenta de la referenaia que hacia el 
Consejo de Seguridad en el párrafo 2 de BU reaoluaibn 675 (1990) a “la 
neaeridad de seguir vigilando cuidadosamente loa gaator en rato periodo de 
demanda creciente de lou reaumom para el mantenimiento de la paa”, e8aa 
aatividadea de patrullaje resultaban eficaces en funaibn del corto. 

2s. En el l atudio ae lleg6 a la aoncluribn de que el ONUCA debfa seguir 
manteniendo una proaencía permanente y viaiblo en lar sonsa frontoriaaa l s que 
ora 41 probablr que ae produjeran aatividadoa contrariar a loa ooapromiaoa 
del Aawrdo paquipulaa II, y que lar actividad.8 de patrullrje conatituian la 
mejor forma do hacer realidad eaa proaonda, aon loa fine8 doacritoa on el 
párrafo 26 do mi informe de focha 26 do octubro da 1990 (8121909). Poro 
taabi&n ae llr9b 8 la concluai¿n de que la preaenaia del ONUCA on eaaa sona8 
fronteriaaa dobia eatar orientada mh directamente l 1 l nlaco y al intercambio 
da informacibn con lar autoridadea de seguridad de loa tatadoa intareaaboa, 
para que el OUUCA pudiera verificar la adopción por 0808 Eatadoa de lar 
medida8 necaaariaa para el cumplimiento de loa compromiaoa contrafdoa con 
arreglo 8 taquipulaa IX. 

26. tl Jofo interino de Obaerv8doror Militrrea ha recomandado qw am 
modifiquen on conarcuancia lar awdalidadea oparacionaloa del ONUCA. Erto 8e 
ajurtari l la primra de lar reaOMnd8aiOW8 da la Comiaibn 48 Ieguridad 
Centroamericana mencionadaa en 01 pírrafo 24 mr El Oonoral M~lonrio I# 
ha comunicado también que 01 OMUCA podri maxtenor la prorencia noaoaaria en 
801188 que puedan l er delicada8 con l foativor de 130 obrervadorea militarar, lo 
que antrda una reducción de aproximadamento un 168 raapecto de loa l faativoa 
autotirador on la actualidad, do 158. Paralelamente 80 efectuar4 una 
reducción ahoga da la rama airar del OHUCA. tn lo que rerpecta 8 otro tipo 
de equipa, cabe aeñalat que la8 comwicacionea del OIIUCA ya l on l xaolentoa, y 
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como el Grupo no tiene una función de detección, estimo que no es necesario 
proporcionarle instalaciones de radar, como ha propueeto la Comisión de 
Ssguridad Centroamericana. 

27. Se informó por anticipado B los Gobiernos de loa cinco paises 
centroamericano8 de las conclusiones del estudio que se han señalado y de mi 
intención de aceptarlas. En respuesta, éstos expresaron su aatisfaccióa por 
mi decisión de recomendar que el mandato del ONUCA se prorrogara por otros 
seis ln%ses* Reafirmaron su opinión de que , en las circunstsncias actual95, 
era muy importante fortalecer las operaciones de observación y verificación 
del ONUCA en las sonas fronterizas, habida cuenta del despliegue del ONUCA en 
el actual período del mandato. Estimaron que la reducción de los efectivos 
del ONUCA, según lo propuesto , tendría efectos adversos en 1s capacidad del 
Grupo para cwlplir plensmente su mandato, Sin embargo, reafirmaron que 
estabsn dispusstoa a fortalecer el enlace y las comunicaciones entre el ONUCA 
y las autoridades nacionales de seguridad, en la iatelig%ncia de que cada 
organismo mantendría su propia esfera de responsabilidad. Se declararon 
dispurbtos a examinar con la Secretaría la evolución de la situación en la 
región para llegar a acuerdos sobre cualquier cambio de las modalidad%8 
opwaaionales del ONUCA que pudirra justificarse. 

28. Bn la reunibn que celebró los días 23 y 24 de novirmhre de 1990, la 
Comisi¿n de Seguridad Centroamericana adoptb también varia8 reco;-ndscioner 
que, de spliarrro , eotraíiarían Una modificaci¿n del mandato del ONUCA. 
Concr%tmnente, la Comirión solicitó asistencia de la8 Haaioneo Unidas y de la 
Organisacibn do los tstados Americanos (OEA) para el desarme de personas 
civiler, el levantamiento de mina8 y la verificación de la8 l xi8tencia8 de 
armastanto . Se aonrideró que l 8a vetificacibn constituiría un primer pa80 
hacia ma reducción convenida do la8 tuertas armadas en Centroam&ica. He 
informado a 108 oinco Gobiernos que, con ruj%ción 8 la 8ptobacibn del Conrejo 
de Seguridad, la8 I8eioner Unidas ertán di8pUeStsS a RtOpOrCiOnar la 
arirtrncia solicitada, dentro de 108 limite8 de 8~8 medios y 8~8 capacidadrr. 
Lo8 cinco Gobierno8 han recibido con beneplicito 088 rerpue8ta. 

Lsmenteblemnte, dsdo que la confrontacibn rrmada continÚ8 en rlgtums parte8 
d. 1s ta#&n, l 8 dificil por el sbOiWnt0 rbard8r l t88 illrpottmte8 CUe8tiO-8 a 
nivel region81, 8unque 819~08 de 108 psi808 hsn logredo avence en cusnto 81 
&88tM d@ 108 Civil.8 y  18 rebUCCi&th de 8U8 fUerS 8-l. En C8mO de Q\u 
80 tecibs un8 8OliCitUd COnCtet8 d0 108 cinco p8í808 C%ntrOMStiCMM & que 
8e agr%quon nuev88 tare88 al actual mandato del OãUCA, naturalmente prMent8t¿ 
188 recomend8cioner del ~880 el Conrejo de Segwidad. 

29. Re conrider88o cuidadoramente 188 opinioner de 108 Gobierno8 de 108 cinco 
paíror crnttoamericsnor que 8e re8umen en el pirrafo 27 m. Corprenbo IU 
drreo de mastener el rctusl nivel de 108 efectivos del ONUCA. Al mi8mo 
ti%fnpo, el Jefe interino de Ob8etVadOtO8 Militsr%r h8 l xprerrdo que ls8 tareas 
dsl ONUCA 80 pueden r%alirar satisfsctoristnente con l frctivor un Unto 
reducidost y el Conrojo de Seguridad, %n su rerolucib mi8 reciente robte el 
toma, ha puerto de reliev% la nsceridsd de seguir vigilando cuid8do8sInente 10s 
gartor en esto período do demanda creciente de 108 reCurIO p8t8 el 
mant%aímíonto de la par. En @Ita8 círcun8tanci88, conrídero que procodo 
recomendar un8 pequeta reducción de 108 l fectívos del ONUCA. Pero he dado 
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a8guridadmB 8 los Gobiernos de los cinco países centro~8rioano~ de que no 
vacilari en traqnendrr al Conrrjo da Seguridad que autorice la rm8titucibn dml 
nivel aatual de 108 l feCtivo6 0 inalwo un amato d8 108 efoctivoB, si 
remulta l violento que-ella 8~ indispensalrlr.paxa ol~pleno cumplimiento del 
lnandatodelOWcA. ~~~ 

30. Bn cowmcwnuia, recomimndo al Congojo dm Srguridad qw 00 prorrogw el 
mandato do1 ONUCA por un ~UBVO período d8 8.i~ me1100 , 08 dmcir, harte el 7 de 
noviombrr dm 1991s qw 01 mandato dml Grupo oiga l hado el qw al Cowrjo de 
Seguridad aprobb on bu raaoluoibn 644 (19891, dm 7 dm novimmhro do 1989J y que 
los l fectivo8 80 rodurcan a 130 obrorvadormm Irilitarer, 

31, Al conolufrr deBoo rendir hoaasnajo al Jefe d8 ObBmrvadormr Militare8 dml 
ONUCA, Clonet8l da Díviribn AguBtín Qurrada G&amr, qw rrtuvo al a8ndo del 
grupo haata 01 20 de diaiembra de 1990, y al Jota interino dm Obrervadorer 
Militarar, C3onaral & Brigada L8ui8 XadCoa8i0, que ha doBuapcrñaUo aon 
dirtinai&o la0 funaionmr d8 conandaratm dml Grupo d88da la partida d81 Cknmral 
Qwrada. &8irrir#, rindo horwn8jo a 108 homhrea y mujmrer qw integran 01 
WUCA, tanto rilitarrr 00114; aívile8, por la forma en qw han rmalirado 8~8 
lahorrr 8n 01 periodo dml arndrto que l rtb por termhmr. Su aatuaoibn 108 
honr8 y 08 motivo do orgullo par8 8u8 ptiror y para la8 #8ciono8 Wiaida8, 
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